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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA DIDONATO E HIJOS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ZAIDA PATRICIA DI DONATO YEROVI 

EN FAVOR DE: 

IGNACIO ANDRÉS PEÑA DI DONATO 

CUANTÍA: $ 41.95 

DI 4 COPIAS. 

ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante 

, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notatiz/ 

Décimo Segunda de este cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento: la señora ZAIDA PATRICIA 

DI DONATO YEROVI, por sus propios derechos, quien declara 

ser mayor de edad, ecuatoriana, de ocupación empleada privada, 

  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores ¡ 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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XII 
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: de estado civil casada, quien mantiene con su cónyuge un 

2 régimen de capitulaciones matrimoniales conforme se acredita con 

3 la partida de matrimonio que se adjunta a la presente escritura, 

4 con domicilio en la ciudad de San Rafael, cantón Rumiñahui en la 

s dirección: Urbanización Club Los Chillos Av. Seis 364 y Las 

s Magnolias, de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono: 022871- 

7 335, y; el señor IGNACIO ANDRÉS PEÑA DI DONATO, por 

s Sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación estudiante, de estado 

10 Civil soltero, con domicilio en la ciudad de San Rafael, cantón 

1 Rumiñahui en la dirección: Urbanización Club Los Chillos Av, Seis 

12 364 y Las Magnolias, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

13 teléfono: 022871-335. Los comparecientes son hábiles para 

12 Contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe porque me 

15 presentan sus documentos de identificación cuyas copias 

15  fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

17 escritura como documentos habilitantes. Advertidos que fueron los 

18 Comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de esta 

19 escritura, así como examinados que fueron de forma aislada y 

20  Separada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

21 Coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

22 me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me fue 

23 entregada cuyo tenor es el siguiente: “Señora Notaria: En el 

24 registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese usted incluir 

25 use cesión de participaciones de la compañía DIDONATO E 

26 HIJOS CÍA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

227 Primera.- Comparecientes: Comparecen al otorgamiento de la 7 

- 28 presente escritura pública, [por una parte, la señora ZAIDA 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

117 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cero seis cero uno uno cinco uno cinco uno de ad MaI7), 

por sus propios derechos, mayor de edad, datar ant 

ocupación empleada privada, de estado civil casada, | quien 

mantiene con su cónyuge un régimen de  capitulaqones 

matrimoniales conforme se acredita con la partida de matrimonio 

que se adjunta a la presente escritura, con domicilio en la ciudad 

de San Rafael, cantón Rumiñahui en la dirección: Urbanización 

Club Los Chillos Av. Seis 364 y Las Magnolias, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, teléfono: 022871-335, a quien en adelante se 

denominará “la cedente” y; por otra parte, el señor IGNACIO 

ANDRÉS PEÑA DI DONATO, con cédula de ciudadanía número 

uno siete dos uno cuatro ocho cinco cinco cinco tres 

(1721485553), por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación estudiante, de estado 

civil soltero, con domicilio en la ciudad de San Rafael, cantón 

Rumiñahui en la dirección: Urbanización Club Los Chillos Av. Seis 

364 y Las Magnolias, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

teléfono: 022871-335, a quien en adelante se denominará “el 

cesionario”. Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes: A) 

La compañía DIDONATO E HIJOS CÍA. LTDA., con RUC númer? 

uno siete nueve dos seis ocho siete dos nueve dos cero cero un 

(1792687292001) se constituyó mediante escritura pibl 

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, 

doctora María del Pilar Flores Flores, el dieciséis de junio del bli 

dos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del capitón 

Rumiñahui, el treinta de junio del dos mil dieciséis. B) La Junta 
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1 General Universal Extraordinaria de Socios de DIDONATO E HIJOS 

2 CÍA. LTDA. reunida en la ciudad de Quito el día veinticuatro de 

3 julio del dos mil diecisiete, decidió por unanimidad autorizar la 

4 cesión de cuatro (4) participaciones de las cuales es titular la 

s señora Zaida Patricia Di Donato Yerovi en el capital social de 

s  DIDONATO E HIJOS CÍA. LTDA. a favor del señor Ignacio Andrés 

7 Peña Di Donato; C) La señora Zaida Patricia Di Donato Yerovi, 

e quien se encuentra casada, mantiene con su cónyuge, desde 

9 antes de la fecha en que adquirió las cuatro (4) participaciones 

10 Objeto de esta transferencia, un régimen de separación de bienes 

1 establecido mediante capitulaciones matrimoniales, por lo que es 

1 titular única de dichas participaciones. Tercera.- Cesión: La 

1 cedente, señora Zaida Patricia Di Donato Yerovi, mediante el 

14 presente instrumento, transfiere a título oneroso, en forma 

15 permanente e irrevocable, cuatro (4) participaciones de las cuales 

16 es titular en el capital social de DIDONATO E HIJOS CÍA. LTDA. a 

17 favor del señor Ignacio Andrés Peña Di Donato.- El cesionario, 

1 señor Ignacio Andrés Peña Di Donato acepta esta cesión por así 

19 Convenir a sus intereses. Cuarta.- Precio: Las partes libre y 

20 voluntariamente fijan como precio de cada participación el de diez 

2 dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y nueve 

22 centavos (US $ 10,49) siendo, por lo tanto, el valor de las cuatro 

23 (4) párticipaciones objeto de la presente transferencia el de 

24 Cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de América con 

25 noventa y cinco centavos (US $ 41,95), valor que la cedente 

25 déclara haberlo recibido a su entera satisfacción. La cesión se 

ur  dectúa con todos los derechos y obligaciones que corresponden a 
+ 

“o las participaciones objeto de la cesión, incluyendo las utilidades 
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MOTARÍA DECIMO SZGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ds acuerdo con la facóñad prevista en sl numera; 3 del 
An, 13 de la Ley Nptarial, dey-to-que la COPIA que 
anteced?S igual presentado ante mi 

NOTARÍA 

       

    

       
Quito, EA Y Y 

e E 

Dra Mar del Pilar Elores Flores 
7 7 'A DÉCIMO SEGUNDA 

/



  

  

70€ ADO 2917. ene 

- 0601151517 

DIDONATO YEROVIZAIDA PATRICIA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

RUMIÑAHIA 

SANGOLQUI 

  

PARROQUIA - 

    

NOTARÍA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo corn la faguitad prevista en el numeral 5 del 
Art. 13 de la Lev Motari oy fe que la COPÍA que 

    

   

   
antecede ó presentado ante mí 

7 7 MNOTA2RÍA 
Quito, 22. 201 87 EN 

Lia A 

Dra del Bélar Flores Flores 

  

 



  

ENS Dirección General de Registro 
” Identificación y Cedulac    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601151517 

Nombres del ciudadano: DI DONATO YEROVI ZAIDA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ mm 

Sea Oti ) Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA MUÑOZ BELISARIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: DI DONATO LUIS HECTOR ENRIQUE 

Nombres de la madre: YEROV] JULIA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
] 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINGHA ¿QUITO - 

N* de certificado: 179-053-29222 

  

  

  

                

    

      

  

  

    

            

    £ 
J ] I Il | I | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-053-282 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmada electrónicamente 

  
A .7 

La esmución o persona ante quien se presente este cerificado decerá validario en:https:/irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC AR 4, numeral 1 y alaLCi
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E Dirección General de Registro 

Identificación y Cedulac REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721485553 

Nombres del ciudadano: PEÑA DI DONATO IGNACIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1999 

  
e Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑA MUÑOZ BELISARIO 

Nombres de la madre: DI] DONATO YEROV] ZAIDA PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 / 

Emisor: BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA.- QUITO 

N?* de certificado: 173-053-29284 

"Ú | ll | | 1 | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

-053-29 Directer General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La rsiitución o persona ante quien: 38 oresanite este ceruficado ceberá valicario en:ittps:¿iinual.registrocivil.3cb.ec, conforme a la LOGIDAC Árt. 4, numeral 1 y ala 133 

    

  

            

  

                    

  

  

    

  

  

Documento firmado electrónicamente



     
   

instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Ja compañía DIDO 

E HIJOS CÍA. LTDA., con la presencia de la señora Zaida Patricia Di Donato 

titular de 396 participaciones y del señor David Alejandro Peña Di Donato, titula 

participaciones. El capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares. 

participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Por estar presente el cien por ciento del capital social de la Compañía y por existir € 

quórum estatutario, los socios presentes deciden constituirse cn Junta General Universal 

Extraordinaria, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta el Presidente Titular, señor David Alejandro Peña Di Donato y actúa 

como Secretaria, de acuerdo con cel estatuto social, la Gerente General de la Compañía, 

señora Zaida Patricia Di Donato Yerovi. 

La Junta procede a conocer y resolver el siguiente orden del día: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE LA SOCIA, SEÑORA 

ZAIDA PATRICIA DI DONATO YEROVI, TIENE EN EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA. 

La señora, Zaida Patricia Di Donato Yerovi, solicita autorización para ceder una parte de 

las participaciones que tiene en el capital social de la compañía DIDONATO E HIJOS 

CIA. LTDA., esto es 4 participaciones, a favor del señor Ignacio Andres Peña Di Donato. 

La Junta General de Socios, por unanimidad, autoriza la cesión dc las cuatro 

participaciones de las cuales es titular la señora, Zaida Patricia Di Donato Yerovi a favor 

señor Ignacio Andres Peña Di Donato. 

En consecuencia, cl cuadro dc integración de capital de la Compañía quedará de la 
siguiente manera: 

      E MS, o 
ida EERLIAIAS Í Las - 

s 
  



  

  

  
  

      
        

Participación Nueva 
. Participaciones | Participaciones 

Socios acrual en el Participación | % 
Que se ceden que se reciben 

Capital Social en el Capital 

Zaida Patricia Di 
396 4 - 392 98 

Donato Yeravi 

David Alejandro 
4 - - 4 1 

Peña Di Donato 

Ignacio Andres Peña 
. - - 4 4 l 

Di Donato 

TOTAL 400 4 4 400 100         
  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso para 

la redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que cs 

aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 15h30. 

AAA 
TF 

David Alejandro Peña Di Donato 
Presidente 

Socio 

NOTARÍA DÉCIMO SE 
Do atuerdy con 1 
Árt. 18 dela 

a fa 

—— Parra Donato Vero 
Gerente T- Secretaria 

   
      
   

  

Socia 

UNDA DEL CANTÓN QuiTD 
tod groyi 3 ate 3ñ el numeral 5 

tañal, doy te Que las copias 

los documentos presentados añte mi. 

    

Flores Flores 
O SEGUNDA 

  

e fojas antesécden son iguales a 

4 dos añ NOTARÍA 
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AS 

acumuladas hasta la fecha y las que se generen en 1% k 

diecisiete. El cesionario declara que su inversión esWd: 

nacional. Quinta.- Razones: La señora Notaria Décimo 

del cantón Quito, de conformidad con lo prescrito en el ldrtículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, sentará razón este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la escritúra de 

constitución de la compañía.- El Señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito sentará razón de esta cesión al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la Compañía. Sexta.- 

Autorización: Las partes autorizan a la Gerencia General de la 

Compañía para que, una vez cumplidas las formalidades arriba 

señaladas, inscriba esta transferencia en el libro de socios y 

participaciones de la compañía y notifique este particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Séptima.- 

Documentos Habilitantes: Se agregan como documentos 

habilitantes el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de DIDONATO E HIJOS CÍA. LTDA. de la cual consta que 

existe el consentimiento unánime de los socios para la 

transferencia objeto de esta escritura pública y la partida de 

matrimonio de la señora ZAIDA PATRICIA DI DONATO YEROVI de 

la cual consta que ella ha suscrito con su cónyuge las respectivas 

capitulaciones matrimoniales. Usted, señora Notaria, se serjirá 

anteponer y añadir las demás cláusulas de rigor para la perfecta 

validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta que cue 

elevada a escritura pública y que se encuentra firmada po el 

Doctor Marcelo Erazo Bastidas con Matrícula Profesional do “mil 

treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha! Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 
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verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída íntegramente que les 

fue sin interrupción a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura. 

Ya Ds 
as race 

C.C. Ob. OJASASI- 

IGNACÍO ANDRÉS PEÑA DI DONATO 
COATZI4E555) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR . 

z . a ins Documento de No. , : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DI DONATO YEROVI ZAIDA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural PATRICIA DERECHOS CEDULA 0601151517 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z : o a Documento de No. o . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

PEÑA Di DONATO IGNACIO POR SUS PROPIOS o ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1721485553 NA (A). 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑNAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

¿ 
CUANTÍA DEL ACTO O 41.00 
CONTRATO: : _AKXÓXÓ 
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1 Aria Dele NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA, SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON: Se toma nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES en la compañía DIDONATO E HIJOS 

CIA. LTDA. otorgada por ZAIDA PATRICIA DI DONATO 

YEROVI en favor de IGNACIO ANDRÉS PEÑA DI DONATO 

en la Notaria Décima Segunda del cantón Quito, a cargo de la 

doctora María del Pilar Flores Flores, el doce de septiembre dos 

mil diecisiete, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DIDONATO E HIJOS CIA. 

LTDA. otorgada por ZAIDA PATRICIA DI DONATO YEROVI Y 

DAVID ALEJANDRO PEÑA DI DONATO, en esta Notaría ante mí, 
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NUMERO DE PROTOCOLO: P02629 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

NON O YEROVI ZAIDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601151517 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

DRES DONATO IGNACIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721485553 

    

   CONSTITUCION DE COMP. 

16-06-2016 
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'YEROVI ZADA PATRICIA, porta 
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